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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año 40 pesetas.
Trimestre- ..... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que lós señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL ---- m----
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 22 de Septiembre de 1930).

1 _CGmii
Núm. 3.458

GOBIERNO CIVIL

La Dirección general de Traba
jo me dirige la siguiente Real 
orden:

«Excmo. Sr.: Para el mejor cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929, de la Real orden de 26 del 
mismo mes y demás disposicio
nes complementarias sobre los 
contratos de trabajo que los con
cesionarios de las obras y servi
cios públicos vienen obligados a 
formalizar con sus obreros, de
pendientes y encargados, y cuyas 
copias han de remitir a este Mi
nisterio las Corporaciones oficia
les de que aquellos dependan, de 
Real orden comunicada intereso 
de V, E. se sirva oficiar al Presi
dente de la Excma. Diputación y 
Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos de esa provincia, recor
dándoles:

1 .° La obligación que tienen 
de cumplir y hacer cumplir con 
la mayor puntualidad y celo el ar
tículo 25 del Código de Trabajo, 
de 23 de Agosto de 1926, el Real 
decreto-ley número 744, de 6 de 
Marzo de 1929, la Real orden nú

mero 151, de 26 del mismo mes y 
demás disposiciones vigentes so
bre el particular. .

2 .° Que las Entidades públicas 
contratantes vienen obligadas a 
imponer a los contratistas de 
obras y servicios públicos que no 
presenten los respectivos contra
tos colectivos firmados por ellos 
y por los representantes de los 
obreros, o que no entreguen a 
éstos las correspondientes cuarti
llas o dejen imcumplídos los re
quisitos establecidos en los res
pectivos contratos, la multa del 
1 por 100 de la fianza constitui
da, fianza que, por otra parte, no 
devolverán al contratista respec
tivo mientras no se cercioren del 
cumplimiento de las obligaciones 
indicadas o de las derivadas de 
los contratos,

3 .° Que las mencionadas En
tidades públicas contratantes de
ben remitir al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, con toda pun
tualidad, copia de los referidos 
contratos, y de sus variaciones, 
cuando las hubiere, de forma que 
este Ministerio conozca al día, y 
en todo momento, el número 
exacto de obras y servicios públi
cos que la Excelentísima Dipu
tación provincial y cada uno de 
los Ayuntamientos tiene contra
tados, y si en todos ellos se cum
plen con fidelidad las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden me com
plazco en comunicar a V, E, para 
su conocimiento y traslado a las 
Entidades aludidas.

Dios guarde a V, E, muchos 
años.

Madrid, 28 de Agosto de 1930.

— El Director general, P. O., Juan 
Relinque».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y debido cumplimiento.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1930.

El Gobernador civil, 

Fernando Garralda

Núm. 3.478,
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Valladolid

Inspección Técnica del Timbre 
del Estado.

De conformidad con lo dispues 
to por el artículo 220 del vigente 
Reglamento para el desenvolvi
miento y aplicación de la ley del 
Timbre del Estado, esta Delega
ción, de acuerdo con el señor 
Representante de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en esta 
provincia, ha dispuesto que por el 
Inspector Técnico de la Renta 
don Jesús González Muro se gire 
visita a los pueblos que compren
de el partido judicial de Medina 
del Carnpo que a continuación se 
relacionan:

Bobadilla del Campo.
Brahojos.
Campillo (El).
Carpio (El).
Cervillego de la Cruz.
Fuente el Sol.
Gomeznarro.
Lomoviejo,
Medina del Campo,
Moraleja de las Panaderas, 
Nueva Villa de las Torres, 
Pozal de Gallinas, ' 
Pozaldez, 
Rodilana,
Rubí de Bracamonte, 
Rueda,
San Vicente del Palacio.

Seca (La),
Serrada,
Velascálvaro,
Villanueva de Duero,
Villaverde,
Lo que se hace público en este 

«Boletín Oficial», cumpliendo lo 
prevenido en el párrafo 2.® del 
citado artículo 220 del Reglamen
to del Timbre: exhortando a las 
autoridades y entidades corres
pondientes, para que presten 
cuantos auxilios y facilidades sean 
necesarios, a la citada Inspección, 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido,

Valladolid, 19 de Septiembre 
de 1930, —El Delegado de Hacien
da, J. M.*^ Bay ton.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de pagos

Hospicio. — Crianza externa
Durante los días hábiles de ofi

cina, del 1,° al 30 del mes de Oc
tubre próximo, se abonarán los 
haberes devengados por criadoras 
externas de asilados del Hospicio 
provincial, correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año 
y anteriores no satisfechos, a cuyo 
efecto las interesadas o sus repre
sentantes presentarán en la Inter
vención provincial los respectivos 
justificantes, de diez a trece.

Lo que sé hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to general, rogando a los señores 
Alcaldes lo hagan conocer a las 
interesadas de sus respectivos tér
minos.

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1930. — El Presidente, Ordena
dor de pagos, Francisco Belloso,
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Núm, 3.475

MINISTERIO DE FOMENTO

Mancomunidad de propietarios de montes de producción resinosa

CENSO DE ELECTORES

RELACIÓN por provincias de las entidades públicas propietarias de 
montes en que se realizan disfrutes resinosos, a los efectos de la 
designación de Vocales para constituir los Comités provinciales, 
con expresión del número de pinos resinados y de los votos que 
a cada entidad corresponden, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento interior de la Mancomunidad de pro
pietarios de montes de producción resinosa.

ENTIDAD PROPIETARIA
Número 
de pinos Votos

PROVINCIA DE VALLADOLID
Almenara de Adaja,,............ ................................................
Ataquines.............................. ..................................................
Boecillo....................................................................................
Camporredondo....................................................................
Hornillos........ ................................. .........................
Iscar.......................................................................... ................
Iscar (Comunidad de)............ ..................... ........................
Llano de Olmedo.......................................................... . .. ....
Mojados...................................................................................
Montemayor de Pililla.................................... ....................
Olmedo............................................ . . ...................................
Pedraja de Portillo (La).....................................................
Pedrajas de San Esteban....................................................
Portillo.................................................... ................................
Portillo (Comunidad de).................................................
Quintanilla de abajo.....................................................
San Miguel del Arroyo.................... . ..................................
San Pablo de la Moraleja........................ . ..........................
Tudela de Duero.......................................... ..........................
Viana de Cega.............................................. ..........................
Viloria.... ..................................................................................
Zarza (La)............................................ ................... ...............

287 
21.057

5.455 
5.696 
1.152 
4.147

43.319
7.985 

10.186 
33.704 
37.139
3.662
6.050 

82.800
41.279
1.715

16.000
131

1.106 
9.424 
8.000 
4.159

»
4 
1
1 
»
1
8 
1
2 
6
7 
»
1

16 
8
»
3 
»
»
2
1
1

RESUMEN DE VALLADOLID
Número de pinos.......................................... 344.453
Número de votos..............................  63

RELACIÓN expresiva de las personas o entidades sociales de carác
ter particular, legalmente adheridas a la Mancomunidad de pro
pietarios de montes de producción resinosa, núniero de pinos de 
su pertenencia en actual explotación y el de votos que les corres
ponde a cada uno, a los efectos de la elección de Vocales que han 
de representarles en los Comités provinciales de dicho organismo.

PROPIETARIOS PARTICULARES Pinos Votos

Sociedad Unión Resinera Española................................ 38,782 8

RECLAMACIONES Y RECURSOS
Para la impugnación de las cifras figuradas en ei Censo de Elec

tores que antecede, y para reclamaciones de inclusión o exclusión en 
el mismo, habrán de atenerse las entidades interesadas a lo prevenido 
en los artículos 37 y 38 del Reglamento de régimen interior de la 
Mancomunidad de propietarios de montes de producción resinosa, 
aprobado por Real orden del Ministerio de Fomento de 11 de Abril de 
1930, que dicen:

«Artículo 37, Durante el plazo de treinta días hábiles, desde la 
publicación del referido Censo, se admitirán por la Junta directiva de la 
Macomunidad las reclamaciones que contra dicho Censo se formulen, 
y serán resueltas por la misma una vez oído a los reclamantes, dentro 
de los treinta días siguientes a los en que se hubieren formulado.

Artículo 38, Contra las resoluciones de la Junta directiva de la 
Mancomunidad podrá acudirse en recurso de alzada, dentro del plazo 
de quince días, a partir de la notificación de la resolución, ante el 
Consejo de Administración del Consorcio Resinero, y contra el acuer
do de éste, y en el plazo de treinta días, cabrá el recurso ante el exce
lentísimo señor Ministro de Fomento»,

Lo que se hace público, en cumplimiento del Reglamento men
cionado y de la' orden de la Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza, de fecha 6 del mes en curso.

Valladolid, 12 de Septiembre de 1930, —El Ingeniero-Jefe, Pablo 
Cosculluela.

Núm. 3.450

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

No habiéndose producido re
clamación alguna contra el acuer
do del excelentísimo Ayuntamien
to pleno referente a la'celebración 
de un concurso para contratar el 
servicio de limpieza pública, reco
gida de basuras, transporte de las 
mismas y su tratamiento, se veri
ficará el contrato correspondien
te, porque ha de regirse aquél, 
con sujeción a las condiciones 
que se consignan en el siguiente

Pliego de condiciones facultati
vas, generales y económicas que 
han de re^ir para el concurso 
que ha de celebrarse para con
tratar los servicios de limpieza 
pública, recocida de basuras, 
transporte de las mismas y su 

tratamiento.

Primera. Es objeto del con
curso el arriendo de los servicios 
que se expresan a continuación:

a) El barrido y riego de las 
vías públicas,

b) El repaso permanente,
c) La recogida domiciliaria de 

basuras y limpieza de pozos ne
gros,

d) La recogida de detritus de 
Hospitales, Mataderos, Mercados, 
Laboratorios y demás estableci
mientos públicos similares de las 
que pueda disponer el Ayunta
miento,

e) La recogida de los objetos 
abandonados por los vecinos en 
las vías públicas,

f) La recogida de estiércoles 
de cuadras y establos de los que 
pueda disponer el Ayuntamiento,

g) El transporte de basuras,
h) El tratamiento higiénico de 

las basuras para su aprovecha
miento ulterior.

Segunda, Todas las proposi
ciones deberán acompañarse de 
una memoria explicativa, en la 
que se detalle el procedimiento a 
seguir para cada concursante para 
la prestación de los diferentes ser
vicios y de un pliego de condicio
nes, mediante los cuales se habría 
de establecer el correspondiente 
contrato de arrendamiento.

Tercera, El barrido, cualquie
ra que sea la clase de pavimento, 
habrá de efectuarse con riego pre
vio, para evitar el levantamiento 
de polvo.

La operación del barrido se 
efectuará con barrenderas auto
móviles o hipomóviles en las ca
lles que por su ancho y clase de 
pavimento lo permitan, debiendo 

efectuarse a mano en todas las 
demás. El número de barrenderas 
y ancho de las mismas se deja a 
juicio del proponente.

Cuarta, El riego se efectuará 
con elementos adecuados a los 
pavimentos, pudiendo emplearse 
las mangas de riego, las cubas 
automóviles, las hipomóviles de 
caballerías mayores a menores, 
dependiendo el realizarse en una 
u otrajorma, así como su núme- 
ra, de là naturaleza y capacidad 
de las calles, intensidad del tráfi
co, etcétera, a juicio de los propo
nentes.

Quinta. Los servicios de repa
so lo efectuarán peones sueltos 
que llevarán como utensilios una 
escoba de mano, capazo o cajón 
y carrito de mano que sirve de 
depósito y que se situará en sitios 
estratégicos dentro de la zona que 
se fije para la contrata. Se autori
zará el trasbordo en la vía públi
ca, de los productos de repaso 
desde el punto en que se encuen
tre situado el carretón a los ca
rros de recogida general de basu
ras, El proponente fijará el núme
ro de carritos que crea necesarios.

Sexta, La recogida de toda 
clase de basuras, detritus y estiér
coles se efectuará por vehículos 
automóviles o hipomóviles, con 
caja metálica provista de tapas 
basculantes. La capacidad y nú
mero de vehículos se deja a juicio 
de los proponentes.

Séptima, Los proponentes ten
drán en cuenta el material que 
ac'tualmente utiliza el Ayunta
miento para los servicios de lim
pieza y riego por si le conviniera 
en parte o en su totalidad, para 
lo cual, se facilitará una relación 
del mismo en el Negociado de 
limpieza, con su tasación.

Octava, El contratista no ven
drá obligado a la recogida y trans
porte de los escombros y des
echos de obras, tierras, escorias, 
cenizas y desperdicios de carácter 
marcadamente industrial, debien
do ser extraídos dichos desperdi
cios por sus propietarios.

Cuando se encuentren en la vía 
pública materiales de las clases 
indicadas que no excedan de 0'25 
metros cúbicos, los transportará 
el contratista. Cuando excedan 
de dicha cantidad, previo la opor
tuna denuncia, los transportará 
el contratista a cargo del excelen
tísimo Ayuntamiento, fijándose, 
a la firma de la adjudicación, los 
precios de arrastre de estos ma
teriales, como trabajos extraor
dinarios.

Novena, Antes de proceder a 
la firma del contrato se procederá 
por personal del excelentísimo 
Ayuntamiento y del adjudicatario 
a un replanteo de la superficie 
que haya de barrerse y regarse es-
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tableciéndose de una manera exac^ 
ta las longitudes y anchos de las 
calles con el fin de poder estable' 
cer en todo momento la cantidad 
de servicios ordinarios y extraor- 
dinarios que ordene la dirección 
de la limpieza.

El servicio de recogida. domi' 
ciliaria de basuras, comprenderá 
el de los edificios situados en las 
calles donde se preste el de lim' 
pieza pública, cuyos vecinos sa' 
carán las basuras a los portales 
de las casas al oir la señal que se 
convenga con la dirección de lim' 
pieza.

Décima, Cada concursante fi' 
jará el número de horas en que 
se compromete a efectuar cada 
uno de los servicios,

Undécima, Ei Excmo. Ayun' 
tamiento facilitará gratuitamente 
el agua necesaria para las opera' 
clones de limpieza, riego y bah 
deo, pudiendo el contratista tO' 
maria de cualquiera de las con
ducciones por medio de las 
bocas de riego o estableciendo 
otras para la carga, previo permi' 
so de la Alcaldía,

Duodécima, El. contratista se 
obliga a tomar a su servicio todo 
el personal de plantilla actual
mente empleado en el servicio, 
cuya edad no exceda de 60 años 
con el mismo sueldo al que ahora 
disfruta.

El contratista se reserva el de' 
recho de distribuir el personal de 
plantilla entre los diferentes ser' 
vicios, de acuerdo con sus apti' 
tudes,

Décimatercera, El sistema de 
tratamiento de basuras se efeC' 
tuará de acuerdo con las preS' 
cripciones legales del Reglamento 
de Sanidad municipal vigente (ar
tículo 71 y Real orden aclaratoria 
del 12 de Abril.de 1930),

Décimacuarta, La instalación 
será capaz para tratar diaria
mente hasta cuarenta metros cú' 
bicos de basuras de todas clases,

Décimaquinta, El concesiona
rio tendrá obligación de tratar en 
la instalación todos los productos 
que constituyen las basuras ur
banas y domésticas. Quedan en 
todo caso excluidas las tierras y 
materiales procedentes de derribo 
y cualquiera otra materia similar 
poí no ser susceptibles de ser so
metidos al proceso de fermenta
ción.

Décimasexta. El concesiona
rio tendrá la propiedad exclusiva 
de toda la basura que produzca 
Valladolid durante la vigencia del 
contrato relativo al aprovecha
miento de basuras. El Ayunta
miento cuidará rigurosamente de 
que se cumpla esta condición, 
persiguiendo gubernativamente a 
todo aquel que intente mermar o 
seleccionar las basuras urbanas y 

domésticas, y basuras de que pue
de disponer el Ayuntamiento, re
servando gratuitamente a éste la 
cantidad que considere precisa 
para sus servicios.

Décimaséptima. El concesio
nario será propietario de las ma
terias tratadas, subproductos y 
materiales de selección. Quedará 
en completa libertad de .vender
los, según su criterio, pero ob
servando con respecto a las mis
mas, las más estrictas normas 
prescriptas por la Legislación sa
nitaria en vigor.

Décimaoctava. Las proposi
ciones se acompañarán del pro
yecto completo de la estación de 
tratamiento de basuras, en cuyo 
presupuesto se incluirá el impor
te de los terrenos necesarios para 
su implantación. Dicho proyecto, 
comprenderá además de los pla
nos, prespuesto y memoria des
criptiva, el pliego de condiciones 
facultativas referente a la calidad 
de los materiales que hayan de 
emplearse parala construcción e 
instalación así como las referen
cias y certificados sobre su efica
cia en otras poblaciones.

Décimanovena. Para tornar 
parte en el concurso, será indis
pensable depositar en la Caja ge
neral de Depósitos, en cualquiera 
de sus Sucursales o en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento, la 
cantidad de cinco mil pesetas en 
concepto de fianza, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 
y en la forma que determinan los 
artículos 11 y 12 de dicha dispo
sición.

Dicha fianza se considera como 
provisional y será devuelta a los 
concursantes, con excepción de 
los que formulen alguna protes
ta, en cuyo caso quedará reteni
da, hasta una vez fallado el con
curso con la del adjudicatario, el 
cual la dejVá como definitiva, 
siempre que el importe del 10 por 
100 de la retribución anual, no 
alcance a dicha cifra, o la aumen 
tará hasta llegar a dicho 10 por 
100, en caso contrario, para ga
rantizar el cumplimiento del com
promiso adquirido por el adjudi
catario y para responder de las 
multas e indemnizaciones a que 
por tal conceoto pueda dar lugar.

Vigésima. Todos los gastos 
que se originen en virtud del pre
sente concurso, de su adjudica
ción, otorgamiento de escritura y 
pago de derechos reales, serán de 
cuenta del adjudicatario, así co
mo el retiro obrero, accidentes 
del trabajo y demás disposiciones 
de carácter social.

Vigésimaprimera. Las propo
siciones se presentarán en la Se
cretaría general del excelentísimo 
Ayuntamiento, durante las horas 

de oficina, todos los días hábiles 
hasta la de las trece del en que 
términe el plazo de admisión, que 
será el de veñite días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación en los periódicos ofi
ciales,

Vigésimasegunda. Las propo
siciones deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, lacrado y firmado 
por el licitador, con una mención 
en el anverso que diga: «proposi
ción para optar al concurso para 
contratar los servicios de limpie
za pública, recogida de basuras, 
transporte de las mismas y su tra
tamiento».

Vigésimatercera. Acompaña
rán a la proposición la cédula 
personal corriente y el resguardo 
que acredite haber efectuado el 
depósito de la fianza indicada.

Vigésimacuarta. El acto de 
apertura de pliegos se celebrará el 
día siguiente al último hábil de 
presentación, en la Sala de Co
misiones de la Gasa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o del señor Teniente de 
Alcalde en quien delegue y de otro 
señor Concejal en representación 
de la Comisión permanente, y 
ante la presencia del Notario que 
ha de-dar fe del acto, desechán
dose en el mismo las proposicio
nes que no reúnan las condicio
nes referidas.

Vigésimaquinta. La Comisión 
municipal permanente acordará, 
respecto a las proposiciones ad
mitidas, dentro de los quince días 
naturales siguientes al -de la aper
tura del pliego, eligiendo, previos 
los informes que considere opor
tunos, la proposición que esti
me más conveniente a los inte
reses del Ayuntamiento, o las re
chazará todas si así lo creyere 
más procedente, sin que tal reso
lución sea reclamable por ningún 
concepto.

Vigésimasexta, Los licitado
res fijarán el número de años por 
el que pretenden efectuar el servi
cio, que será de seis como míni
mo. y de veinte como máximo.

Los concursantes podrán pro
poner la forma de pagos del ma
terial y de la instalación en el 
mismo número de anualidades 
que dure la contrata.

La conservación del material 
será de cuenta del arrendatario, y 
a la terminación del contrato lo 
entregará en buen uso, a cuyo 
efecto deberá depositar una can
tidad, fijada dé común acuerdo 
por la Comisión permanente y el 
contratista.

Vigésimaséptima. El concesio
nario viene obligado en el servicio 
a la estricta observancia de la ley 
de Protección a la industria na
cional y disposiciones comple
mentarias, También habrá de te

ner presente en su oferta lo deter
minado en el Real decreto de 6 y 
7 de Marzo último sobre remune
raciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros,

Vigésimaoctava, A los efectos 
de la base 12, referente al perso
nal de plantilla que al adjudicarse 
el servicio pase a prestarle con 
cargo al contratista, al terminar 
el contrato, volverán a prestar di
chos servicios en el Ayuntamien
to y con el mismo haber que ac
tualmente disfrutaren,

Vigésimanovena, El concesio
nario se somete a la jurisdicción 
de los Tribunales de Valladolid; 
y en el caso de que concurran 
Empresas, Compañías o Socieda
des, están obligadas al cumpli
miento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1928 y disposiciones pertinentes.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes a que se refiere el ar
tículo 13 del Real decreto de 2 de 
Julio de 1924 para la contración 
de obras y servicios a cargo de las 
Entidades municipales, son los 
Abogados consistoriales don Luis 
Roldán Trapaga y don Mauro Mi
guel Romero,

Las anteriores bases fueron 
aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento pleno en sesión or
dinaria celebrada el día 5 de Agos
to de 1930,

También acordó que el arriendo 
del servicio a que se refieren, em
piece a funcionar el día l.° de 
Enero de 1931,

Valladolid, 15 de Septiembre 
de 1930, - El Alcalde. F. San
tander.

449

Núm. 3.447

Langayo

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5,°, párrafo 4.° del regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924, ha quedado 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y durante el plazo 
de quince días, el presupuesto del 
mismo correspondiente al próxi
mo año de 1931, aprobado por el 
Pleno en sesión del día 16 del 
actual; advirtiéndose al público 
que terminado dicho plazo se 
abre otro de quince días también, 
conforme al artículo 301 del Es
tatuto municipal, durante el cual 
todas aquellas personas, residen
tes o no en el término municipal, 
podrán interponer las reclamacio
nes que tuvieren por conveniente 
contra el referido presupuesto 
ante la Delegación de Hacienda 
dé la provincia y por los motivos 
que enumeran los apartados a), 
b) y c) del citado artículo.

Langayo, 17 de Septiembre de 
1930. -El Alcalde, Celestino Peña.
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Núm. 3.483

Medina del Campo

Fijadas por la Comisión per' 
manente de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales de esta 
localidad, correspondientes al 
pasado ejercicio de 1929, se ha' 
lían de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, con 
objeto de que los habitantes de 
este término puedan examinarías 
y formular por escrito los fepa' 
ros y observaciones que estimen 
pertinentes, durante dicho plazo.

Medina del Campo, 19 de Sep' 
tiembre de 1930.—El Alcalde, 
J. López.

Núm. 3.462

Melgar de abajo

Don Vicente Serinaldo García, 
Alcalde'Presidente del Ayunta
miento de Melgar de abajo.

Hago saber; Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado para 
el próximo ejercicio de 1931, que 
da expuesto al público dicho docu' 
mentó en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin 
de que, si lo creen necesario, pue
dan formularse reclamaciones por 
los habitantes del término ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, y por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento se 
publica, a los efectos del artículo 
300 de dicho Cuerpo legal y 5,° 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Melgar de abajo, 16 de Sep' 
tiembre de 1930. — El Alcalde, Vi
cente Serinaldo,

Núm, 3,472

Olmedo

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1931 y 
aprobado por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento,. eS' 
tará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de la Corporación, 
por espacio de ocho días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 295 del Estatuto munici' 
pal y 5.‘’ del reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes, po
drán formularse las reclamacio
nes u observaciones que se con
sideren pertinentes.

Olmedo, 18 de Septiembre de 
1930, — El Alcalde-, Mariano Ve
lasco,

Núm, 3,440

Peñaflor de Hornija

Por renuncia del que desempe
ñaba el cargo de Veterinario titu
lar e Inspección pecuaria de este 
único Ayuntamiento, con 1,086 
habitantes, se saca a concurso, 
por el piazo de treinta días, a con
tar desde que la vacante aparez
ca publicada en la Gaceta de 
Madrid. '

El censo ganadero de especies 
de abasto es de 3,000 reses; la do
tación anual por titular 600 pese
tas, y de inspección otras 600 pe
setas, cantidades que se pagarán 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. El servicio 
de matanza porcina domiciliaria 
es de 200 reses, y el de mercados 
o de puestos, no existe.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía, en 
el plazo indicado, debidamente 
reintegradas y acreditarán las 
condiciones legales para poder ser 
nombrados,

Peñaflor de Hornja, 4 de Sep
tiembre de 1930. — El Alcalde, 
Marcelino Bazaco.

Núm, 3.423

Tiedra
Formado el padrón de edificios 

y solares.de este término munici
pal, correspondiente al año 1931, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean covenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna,

Tiedra, 16 de Septiembre de 
1930,—El Alcalde, Angel Martín,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Almenara de Adaja, 
Castromembibre, 
Matapozuelos, 
Pobladura de Sotiedra,

Núm, 3.429

Torre de Peñafiel
Aprobado por la Comisión mu

nicipal permanente del Ayunta
miento de esta villa el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del año actual, para la formación 
del que ha de regir en este Muni
cipio en el próximo ejercicio de 
1931, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, para que los vecinos

puedan examinarle y formular 
durante dicho plazo y ocho días 
después, las reclamaciones que 
estimen convenientes, como de
termina el artículo 5.° del regla-. 
mentó de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924.

Torre de Peñafiel, 15 de Sep
tiembre de 1930."El Alcalde, Eloy 
Arribas.

Núm, 3,468

Vega de Valdetronco
Terminadas las listas cobrato- 

rias de edificios y solares de este 
término, formadas para el próxi
mo ejercicio de 1931, quedan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a los 
efectos de reclamación, finido el 
cual no podrá ser admitida nin
guna.

Vega de Valdetronco, 15 de 
Septiembre de 1930, — El Alcalde, 
Abilio Salgado,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Siete Iglesias de Trabancos,

Núm, 3,469

Vega de Valdetronco
Hallándose confeccionados los 

padrones o matrícula del impues
to de Patente nacional de circu
lación de automóviles, que han 
de regir en el próximo ejercicio, 
comprensivos de los vehículos de 
motor mecánico de esta localidad 
que están sujetos a patente y de 
los que hallan exentos en virtud 
de baja provisional o definitiva, 
por el presente se advierte a los 
interesados que, durante los quin
ce primeros días consecutivos del 
mes de Octubre del año en curso, 
estarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
a los efectos de reclamación con 
arreglo a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento para la admi
nistración y cobranza de dicho 
impuesto.

Lo que se publica para general 
conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes sobre el referido 
impuesto.

Vega de Valdetronco, 15 de 
Septiembre de 1930,—El Alcalde, 
Abilio Salgado,

Núm, 3,463

Villanubla

Aprobado por este Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1931, 

se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 
de Agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en. el artículo 301 
del citado Estatuto y conforme al 
artículo 6,° del mencionado re
glamento,

Villanubla, 18 de Septiembre 
de 1930, — El Alcalde, Federico 
Lobo,

IDinmCIDII DE JJjTHl
Juzgados- de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,471

VILLALÓN

Delgado, Segundo; cuyo segun
do apellido se ignora; domicilia
do últimamente en Castrobol, 
comparecerá en término de diez 
días, ante este Juzgado de ins
trucción de Villalón, con el fin 
de prestar declaración, en causa 
instruida por el delito de malver
sación, señalada con el número 
16 del año actual,

Villalón, 13 de Septiembre de 
1930 —El Juez de instrucción, 
Isidro Hidalgo,

Núm. 3,453

SANTIAGO

REQUISITORIA

Díaz, sin segundo apellido, Al
fredo; de veinte años, soltero, jor
nalero, hijo natural de Rosa Díaz 
González, natural y vecino de la 
parroquia de Lobios, en el distrito 
de Sober, partido de Orense, y 
que en la actualidad se encuentra 
en la provincia de Valladolid, con 
motivo de los riegos, procesado 
en el sumario número 39 de 1930, 
sobre robo y uso de nombre su
puesto, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Santiago, a ser re
ducido a prisión, bajo apercibi
miento que de no hacerlo será de
clarado rebelde,

Santiago, 21 de Agosto de 1930, 
— El Juez de instrucción, Agustín 
Fuentes.—El Secretario, Vicente 
Rey Barreiro,

lir.prtEíp de la DiputecióDjprovinclal
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